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Dr.' MISÉS R AL AS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 1953-CU-2017  

Huancayo, 1 5 MAY 2017 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL P U; 

Visto, el acuerdo de Consejo Universitario del 09 de mayo 2017, sobre el proceso de A censos y 
Cambio de Grupo Ocupacional del Personal Administrativo de la UNCP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución No 1153-CU-2016 en el segundo resolutivo se resuelve designar la nueva 
Comisión de Ascensos y Cambio de Grupo Ocupacional del Personal Administrativo de la UNCP, 
conformado por los siguientes profesionales: Dra. Elsa Gladys Álvarez Bautista, Decana - Facultad de 
Ciencias de la Administración como Presidenta; Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado, Decano - Facultad 
de Ingeniería de Minas, Econ. Arturo Iván Alvarado Egoávil, Jefe - Oficina General de Gestión del 
Talento Humano; Dr. Florencio Quiñones Peinado, Docente - Facultad de Ciencias de la 
Administración y la CPC Rosa Guadalupe Román Alva, Representante de los trabajadores 
administrativos, como miembros; 

Que, con Resolución N° 1450-CU-2017, se resuelve recomponer la Comisión de Ascensos y Cambio 
de Grupo Ocupacional del Personal Administrativo de la UNCP, quedando como sigue: Mg. Valeriano 
Máximo Huamán Adriano, Presidente, Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado, Econ. Arturo Iván Alvarado 
Egoávil, Ing. Pedro Ramiro Maraví Gutarra, miembros y CPC Rosa Guadalupe Román Alva, 
Representante de los trabajadores administrativos; 

Que, en sesión de Consejo Universitario del 09 de mayo 2017, se acordó recomponer la Comisión de 
Ascensos y Cambio de Grupo Ocupacional del Personal Administrativo de la UNCP-2017; 

Que, el Artículo 30° inciso h) del Estatuto de la UNCP, prescribe: Son atribuciones del Consejo 
Universitario ... Nombrar, contratar, promover, remover y destituir al personal no docente, a 
propuesta de la respectiva unidad; y 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo de 
Consejo Universitario del 09 de mayo 2017; 

RESUELVE: 

1° RECOMPONER la Comisión de Ascensos y Cambio de Grupo Ocupacional del Personal 
Administrativo de la UNCP-2017, quedando integrado por: 

• CPC Jesús AlfonsoValle Cangalaya 
Director General de Administración 

• Mg. Arturo Misael Melgar Merino 
Decano Facultad de Ingeniería Química 

• Mg. Carmen Yoni Samaniego Durand 
Decana Facultad de Enfermería 

• Mg. Fritz Bernardino Ayarza Lozano 
Director Oficina General Gestión del Talento Humano 

• Lic. Miriam Soledad Montero Meza 
Jefe Oficina de Control y Desarrollo de Personal 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Representante del Personal Administrativo 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración, 
a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correrspondientes. 
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